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CONSIDERANDO: 
o 

Qu el 29 de Agosto de 1995, se ha otorgado ante el fotario Décino Séptimo del Cantón Guayaquil, la escritura pa 
de reactivación, aumento de capital Y reforma de estatutos de la compañía - INDUSTRIAS DEL CAMPO CEBRA CIA. LTDA. 

liquidación”; 

QUE el señor AbogadosiExiRiophiedas ARA «y An si calidad de Liquidador de la Compañia, con el patrocinio del 
Abogado Carlos Pinc A.. ha soligitado. lx amo de la indicada escritura pública, para cuyo efecto ha presentado copias 
certificadas de la nisna; rr das 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia Jurídica, nediante Oficio Nc.SC-DJ-DISLIA- 

95-360 del $ de Noviembre de 1995, ha emitidó inforne fayorable para la continuación del trá igite, una vez que considera que 

se ha dade cumplimiento á los requisitos legales respectivos; 

El uso de las facultades conferidas por el solos Superintendente de Sompablas. nediante Resoluciones Nos .ADN-92-489 
del 18 dé” Tovienbre dé 1.9925 y, ADH-92-508 del 11 de-Diciembre de 1.992; r * r ” ; e 

ro +1 o EESOLLNE: o ] 

ARTICULO PRINERO.- 1- -APROBAR: picha reactivación de la compañíz INDUSTRIAS DEL CAMPO CEAMA. CIA. LTDA. 

liquidación”: b) El aumento de capital por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido en CUATRO xn 
TRESCIENTAS párticipdciones de ON MIL-gucres cada una : : 3, 01 la reforma de estatuto constante en la indicada escritura.- 

2.-al Declarar terwingdo- el proceso de liquidación: y hi Cancelar la inscripción del rombraniente de tiquidador. 

MTICULO SIGUNDO;- - DISPONER que un extracto de la indicada escritura: pública se publique, por una vez, en unc de 
los periódicas de magos cl cigcilación en Guayaquil. On ejespiar de la puptación deberá: intregarse a este Despacho. 

PEA CIRAS sa Y 0 
ARFICÓKO- TEICRAO- ATP Spa Fotano Décimo Sáptimo ke ón Guávaquil, tome nuta 2l margen de la satriz 

e de la escritura. pública “que d6wapvuehi, del contenido de la present ción y siente razón, de esta anotación 

ASTICOLO COARTO .—DISPONER que el señor Beqistzador Merc anti? del Cantón Guaraquilí al y Cancele la inscripción del 
nombramiento del liquidador señor Patricio Dueñas Mendieta que consta “inserito hajo el No. 15.615 del 28 de Julio de 1995 

; bl inscriba la referida escritura pública, vunto con la presarte resolución” archive uña copig-Ae dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena . y, <) Cumpla cón las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro y el art.33 del Codigo de Conercis NN 

. ARTICULO QUINTO .-DISPONER.- Que el Notaria Décimo Tercero del Cantón Guayaquil anote al margen de la escritura 
pública de 23 de Noviembre de 1978, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a reactivarse, 

- ayuentar su capital y reformar su estatuto social, sediante la escritura pública que se aprueba por la presente resolución 

y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEITO.- RENITIR copia de la presente Resclución al señor Pelegado General de Rentas del Litoral Centro, 
para los fines legales consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
COMONIQUESE.-DADA y firmada en la interásncia de Cempaffas, en Guayaquil, a 

    
   

  

AB.NANORL MOL 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OPICINA DE GUAYAQUIL 
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" Ragistra ór Mercantil Suplanto 
del Cantón Sueyaquil 

Certifico : Que con fecha de hóy, se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 1.362 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

de 14979 ¡ 5+914 del mismo Registro de 1,980 ¿ del Registro Mer_,     
     
    
    

    

cantil de 1.994 y y y 1045385 de igual Regiat al margen de 

las inscripciones respectivasg» Guayaquil, nta y uno ¡de Enero de 

mil novecientos noventa y seis,» El Registr Suplentes» 

Registrados Mercantil Suplant: 

del Cantón Guayaquil     


